
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de mayo de 2022. A despacho del señor juez 

informándole que la parte demandante se encuentra pendiente de allegar a este 

juzgado la constancia de notificación del auto admisorio de la demanda a los 

demandados; señores ANA LIGIA HENAO DE GALLEGO, LUÍS FERNANDO 

GALLEGO HENAO y ALCIBIADES GALLEGO HENAO. Para proveer. 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

En atención a la constancia secretarial que antecede, en la cual se informa 

que la parte demandante se encuentra pendiente de allegar a este despacho 

judicial, constancia de notificación del auto admisorio de la demanda a los 

demandados, señores ANA LIGIA HENAO DE GALLEGO, LUÍS FERNANDO 

GALLEGO HENAO y ALCIBIADES GALLEGO HENAO, dentro del presente 

proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, donde es demandante la señora 

DEIMYS CAROLINA URDANETA PARRA, en representación de su menor hija 

SSUP, en contra de los señores; ANA LIGIA HENAO DE GALLEGO, LUÍS 

FERNANDO GALLEGO HENAO, ALCIBIADES GALLEGO HENAO, JUAN 

CAMILO GALLEGO ESPINOZA, PABLO NICOLÁS GALLEGO PULIDO, 

YESHENIA    FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en representación de su menor hijo 

MGF, SILVIA  ALEJANDRA PULIDO CASTAÑO, en representación de su menor 

hija ASGP y de los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante, señor 

CARLOS ARTURO GALLEGO HENAO, se dispondrá mediante este auto a 

REQUERIR a la demandante para que, con destino a este despacho, allegue la 

constancia en mención. 

Por lo anterior y como quiera que queda pendiente una “actuación promovida 

a instancia de parte” y se necesita del cumplimiento y perfeccionamiento de la 

misma, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) siguientes a la notificación por estado de esta providencia, cumpla con la carga 



procesal de notificar a los demandados, señores ANA LIGIA HENAO DE 

GALLEGO, LUÍS FERNANDO GALLEGO HENAO y ALCIBIADES GALLEGO 

HENAO, del auto admisorio de la demanda, en la forma indicada en el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el 

artículo 317 del C. G. del P., esto es, la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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